
AUTORTZA USO DE V¡A PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA,

RE$LUCróN EXENTA No 747l2trr.

ARICA, 12 de octubre de 2O1t.

vIsTOr La Lev No 18"059; los artículos 107
y 161 del D.F.L. No 1, de 2OO7, de Just¡cia y Transportes, gue "F¡ja texto refund¡do,
coordínado y sistenat¡zado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus mod¡flcaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomunicac¡ones; Sol¡citud del Pres¡dente de la
Asociación de Perconal en Retiro Defensa Nacional y de Orden, Ar;ca-Chile, contenida
en ofic¡o Nó 188, de 22 de septiembre de 2011; Carta respuesta PÍefedura de
Carabine¡os, de 05 de odubre de 2011y demás norr¡ativa ap¡icable.

CONSIDERANDOT

1, Que .rediante sohcitud del de ¡a
Asociación de Perconal en Retiro Defens¿ Nacional y de Orden, citada en el Visto, se
sol¡cita uso de vía pública de circulación de vehículos motoríz¿dos en calle Baquedano
entre cafle O'Higgins y Chacabuco, de la cu:dad de Arica, pa.a efectuar actividad
denom;n¿da "13o Aniversario". desde las 10:00 horas hasta ,as 13:00 del día Viernes
28 de octubre de 2011.

2, Que en consecuencia¡ ex¡ste un caso
calificado en ¡os términos del artículo 161 del DFL N' 1 de 2007, de Justici¿ y
T.ansportes, c¡tado en Visto, para disponer ¡a medida que se establece en e¡ presente
ado administ.ativo-

RESUELVO:

1. Autorizase el uso total de vía púb¡ica
de c¡rculación de vehículos motorizados en ca¡le Baquedano entre calle O'Higgins y
Chacabuco, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denom¡nada "13"
Anive.sario", desde ¡as 10:00 horas hasta las 13:00 de¡ día V¡ernes 28 de octubre de
2011.

Carabineros de Ch¡le, insDedores
municipales e inspedores de¡ Ministeri sportes y Telecomun¡caciones, son
encargados de f¡scalizar el estr¡cto de la medida disouesta Do¡ este
acto, de conformidad a lo dis 1, del lvlinister¡o de Transportes v
felecomunicac¡ones, Lev de

Y COMUNIQUESE.

JOSE 'LIO GUZMAN CEPEDA
SECRET O REGIONAL MINISTERIAL
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